
Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 No. 1490 

Í  N  D  I  C  E 
Este ejemplar se acompaña de un anexo electrónico 

P O D E R   E J E C U T I V O 

11 

 Secretaría del Medio Ambiente

 Nota aclaratoria al “Aviso por el cual se da a conocer las claves, conceptos, unidades de medida y cuotas que se

aplicarán durante la vigencia de las “Reglas para la autorización, control y manejo de ingresos de aplicación

automática” en el Centro Generador Bosque de Chapultepec”, publicado el 19 de febrero de 2024 en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de México, número 1300

 Nota aclaratoria a las claves, conceptos, unidades de medida y cuotas que se aplicarán durante la vigencia de las

“Reglas para la autorización, control y manejo de ingresos de aplicación automática” en el Centro Generador

Bosque de Chapultepec, publicado el 09 de agosto de 2024 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número

1420

12 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

 Aviso por el que se da a conocer la designación y revocación de servidores públicos de la Administración Pública 

14 

de la Ciudad de México, como apoderados generales para la defensa jurídica de la misma, respecto de la 

Dependencia, Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado al que se encuentren adscritos 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

LIC. MARÍA DEL ROSARIO CABRERA JUÁREZ, Directora General de Administración y Finanzas en la 

Secretaría del Medio Ambiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 129 fracción XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y al Acuerdo por el que se Delega al Titular de la Dirección General de 

Administración y Finanzas, las facultades que se indican, publicado en la Regla 8 de las Reglas para la Autorización, 

Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México Número 

1280 Bis de fecha 19 de enero de 2024, emito el siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LAS CLAVES, CONCEPTOS, 

UNIDADES DE MEDIDA Y CUOTAS QUE SE APLICARÁN DURANTE LA VIGENCIA DE LAS “REGLAS 

PARA LA AUTORIZACIÓN, CONTROL Y MANEJO DE INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA” EN 

EL CENTRO GENERADOR BOSQUE DE CHAPULTEPEC, DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 19 DE FEBRERO DE 2024. 

 

CONSIDERANDO 

 

La Secretaría del Medio Ambiente da a conocer la actualización de un concepto para el Centro Generador Bosque de 

Chapultepec, dicho concepto se actualiza por la Tesorería de la Ciudad de México. 

 

En la página 9, en el numeral 1.4.1.2.1.35 

 

Dice: 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

CUOTA 

CON IVA 

  Dirección de Gestión del Bosque de 

Chapultepec 

  
 

  

1.4.1.2.1.35 Uso de espacios del Kiosco 2 para el desarrollo 

del proyecto “La Historia en el Tiempo” 

Mes $89,142.00 No Aplica 

 

Debe decir: 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

CUOTA 

CON IVA 

  Bosque de Chapultepec   
 

  

1.4.1.2.1.35 Uso de espacios del Kiosco 2 para el desarrollo 

del proyecto “La Historia en el Tiempo” 

Mes $93,581.00 No Aplica 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. - La presente Nota Aclaratoria entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2024. 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. MARÍA DEL ROSARIO CABRERA JUÁREZ 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

LIC. MARÍA DEL ROSARIO CABRERA JUÁREZ, Directora General de Administración y Finanzas en la 

Secretaría del Medio Ambiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 129 fracción XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y al Acuerdo por el que se Delega al Titular de la Dirección General de 

Administración y Finanzas, las facultades que se indican, publicado en la Regla 8 de las Reglas para la Autorización, 

Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México Número 

1280 Bis de fecha 19 de enero de 2024, emito el siguiente: 

NOTA ACLARATORIA A LAS CLAVES, CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDIDA Y CUOTAS QUE SE 

APLICARÁN DURANTE LA VIGENCIA DE LAS “REGLAS PARA LA AUTORIZACIÓN, CONTROL Y 

MANEJO DE INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA” EN EL CENTRO GENERADOR BOSQUE DE 

CHAPULTEPEC, DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 09 DE AGOSTO DE 2024. 

CONSIDERANDO 

La Secretaría del Medio Ambiente da a conocer las actualizaciones de 13 conceptos para el Centro Generador Bosque de 

Chapultepec, dichos conceptos se actualizan por la Tesorería de la Ciudad de México. 

En la página 18, en los numerales 1.4.1.2.51, 1.4.1.2.52, 1.4.1.2.53, 1.4.1.2.54, 1.4.1.2.55, 1.4.1.2.56, 1.4.1.2.57, 

1.4.1.2.58, 1.4.1.2.59, 1.4.1.2.60, 1.4.1.2.61, 1.4.1.2.63, 1.4.1.2.64 

Dice: 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

CUOTA 

CON IVA 

Dirección de Gestión del Bosque de 

Chapultepec 

1.4.1.2.51 Local 01 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 

1.4.1.2.52 Local 02 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 

1.4.1.2.53 Local 03 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 

1.4.1.2.54 Local 04 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 

1.4.1.2.55 Local 05 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 

1.4.1.2.56 Local 06 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 

1.4.1.2.57 Local 07 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 

1.4.1.2.58 Local 08 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 

1.4.1.2.59 Local 09 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 

1.4.1.2.60 Local 10 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 

1.4.1.2.61 Local 11 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 

1.4.1.2.63 Local 13 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 
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1.4.1.2.64 Local 14 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,146.00 No Aplica 

 

Debe decir: 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

CUOTA 

CON IVA 

  Bosque de Chapultepec   
 

  

1.4.1.2.51 Local 01 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

1.4.1.2.52 Local 02 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

1.4.1.2.53 Local 03 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

1.4.1.2.54 Local 04 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

1.4.1.2.55 Local 05 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

1.4.1.2.56 Local 06 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

1.4.1.2.57 Local 07 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

1.4.1.2.58 Local 08 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

1.4.1.2.59 Local 09 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

1.4.1.2.60 Local 10 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

1.4.1.2.61 Local 11 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

1.4.1.2.63 Local 13 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

1.4.1.2.64 Local 14 del Mercado de las flores, Cambio de 

Dolores 

Mes $1,203.00 No Aplica 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. - La presente Nota Aclaratoria entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2024. 

 

(Firma) 

 

LIC. MARÍA DEL ROSARIO CABRERA JUÁREZ 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

LICENCIADO MAURICIO HERNÁNDEZ VALDEZ, DIRECTOR DE DEFENSORÍA PÚBLICA, actuando en términos 

de los artículos 19, fracción V, 230 y 236, fracciones XI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, conforme a las atribuciones que al efecto establecen los artículos 122, Apartado 

A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, Apartado C, numeral 1, inciso c) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones I, II y XI, 7, 10, fracción V, 11, fracción I, 12, 13, párrafo primero, 
16, fracción XIX, y 18, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 3, fracciones I y II, 7, fracción XIX, inciso B), 14, 15, fracción IV y 230 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México, y con fundamento en el artículo PRIMERO del “ACUERDO POR EL QUE 

SE DELEGA A LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES, DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

Y DE SERVICIOS LEGALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA FACULTAD DE DESIGNAR Y REVOCAR 
APODERADOS PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, 

emitido por la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, el 17 de enero de 2019, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, número 26 Bis, de fecha 7 de febrero de 2019, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DESIGNACIÓN Y REVOCACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO APODERADOS GENERALES PARA LA 

DEFENSA JURÍDICA DE LA MISMA, RESPECTO DE LA DEPENDENCIA, UNIDAD ADMINISTRATIVA U 

ÓRGANO DESCONCENTRADO AL QUE SE ENCUENTREN ADSCRITOS. 

PRIMERO.- Se designan como apoderados generales para la defensa jurídica de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, respecto de la dependencia, unidad administrativa u órgano desconcentrado al que se encuentran adscritos, a los 
siguientes servidores públicos: 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Lic. Jesús Salazar Velázquez, con Cédula Profesional número 1683595. 
Lic. Marcos Francisco López González, con Cédula Profesional número 14214156. 

Lic. Dora María Rodríguez Pérez, con Cédula Profesional número 2496165. 
Lic. Martin Sánchez Colón, con Cédula Profesional número 7045273. 

Lic. José Antonio Guevara Coria, con Cédula Profesional número 14373864. 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Lic. Emilio Alejandro Santos Pérez, con Cédula Profesional número 12809411. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Lic. Janai Nayeli Hernández Arizmendi, con Cédula Profesional número 14406076. 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL 

Lic. Jorge Antonio Jiménez Rojo, con Cédula Profesional número 13567613. 

Lic. Ulises Luis Ortíz García, con Cédula Profesional número 2774501. 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL 

Lic. Emmanuel Alejandro Flores Arrieta, con Cédula Profesional número 13814736. 

SECRETARÍA DE SALUD 

Lic. Lizeth Martínez Hernández, con Cédula Profesional número 14423098. 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

Lic. Fidelmar Flores Méndez, con Cédula Profesional número 6801585. 
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Lic. Amira Jamile Escorza Castillo, con Cédula Profesional número 12805815. 
Lic. Carmen Celestino Gutiérrez, con Cédula Profesional número 11321240. 

 

CONSEJERÍA JURURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES 

 

Lic. Ada Chiñas Bravo, con Cédula Profesional número 10367617. 
Lic. Rosa Eva Carrillo Núñez, con Cédula Profesional número 11984575. 

 
Para una mejor distribución, ejercicio y desarrollo de las facultades delegadas a la persona Titular de la Dirección General de 

Servicios Legales como representante en juicios de la Administración Pública de la Ciudad de México, se confiere PODER 

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y con las especiales que requieran mención o 
cláusula especial conforme a la Ley. De una manera enunciativa y no limitativa, se otorgan las siguientes facultades: 

 

a) Ejercitar toda clase de acciones y derechos en nombre y representación de la Administración Pública de la Ciudad de 

México ante cualesquiera autoridades de la Federación, de los Estados, de la Ciudad de México, de los Municipios y de las 

Alcaldías, ya sea en jurisdicción voluntaria, contenciosa o mixta, y se trate de autoridades civiles, judiciales y 

administrativas. 

b) Tramitar y recoger toda clase de documentos públicos, privados, avisos, notificaciones, manifestaciones y declaraciones 

de naturaleza administrativa o jurisdiccional; 

c) Promover y contestar demandas, reconvenciones y tercerías, oponer excepciones y defensas y comparecer como tercero 

interesado, intervenir en toda clase de audiencias, juntas y diligencias; 

d) Ofrecer toda clase de pruebas, objetar las de la contraria, rendir toda clase de informes; desconocer e impugnar firmas, 

objetar documentos y redargüirlos de falsos; presentar testigos, tachar los que ofrezca la parte contraria y redargüir su 

testimonio; designar y revocar peritos; 

e) Absolver y articular posiciones; formular y desahogar interrogatorios, preguntas y repreguntas; 

f) Recibir y hacer pagos; embargar y rematar bienes, presentarse en almonedas y hacer posturas, pujas o mejoras y 

obtener para la Administración Pública de la Ciudad de México adjudicación de toda clase de bienes por cualquier título; 

g) Promover incompetencias y recusar magistrados, jueces, secretarios, peritos y demás recusables en Derecho;  

h) Oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, aún los de carácter personal, así como oír resoluciones 

interlocutorias y definitivas; interponer toda clase de incidentes y recursos ordinarios y extraordinarios; pedir aclaración 

de sentencias y laudos, así como ejecutarlos; 

i) Promover demandas de amparo, controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y cualquier medio de 

control constitucional, tanto locales como federales, comparecer en audiencias constitucionales, e interponer los recursos 

que procedan inherentes al juicio de que se trate; 

j) Transigir y conciliar mediante autorización expresa del titular de la dependencia u órgano desconcentrado; 

comprometer y resolver en arbitraje; 

k) En materia penal, además de las anteriores, cuando proceda, presentar y ratificar denuncias, acusaciones o querellas; 

constituirse en coadyuvantes de los Agentes del Ministerio Público del Fuero Común o Federal, en todo lo relacionado con 

las averiguaciones previas, carpetas de investigación o procesos penales, que se inicien o que se instruyan en todos sus 

trámites e instancias, así como otorgar perdón o en su caso celebrar acuerdos reparatorios, mediante autorización de la 

persona titular de la Dirección General de Servicios Legales; 

l) Desistirse total o parcialmente en juicios y procedimientos cuando convenga, mediante autorización de la persona titular 

de la Dirección General de Servicios Legales; y 

m) Las demás facultades necesarias para que en representación de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

haga la defensa jurídica de la misma. 

 

Las facultades de representación para la defensa jurídica que se otorgan, se ejercerán como la propia naturaleza del Poder General 

implica, ante toda clase de autoridades jurisdiccionales de cualquier materia, sean judiciales o administrativas, tanto locales como 
de la Federación, incluyendo las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

 

El presente poder surtirá sus efectos a partir del día siguiente al en que se haga su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, en términos del artículo QUINTO del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA A LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS LEGALES, DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LA FACULTAD DE DESIGNAR Y REVOCAR APODERADOS PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, emitido por la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, el 17 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 26 Bis de fecha 7 de 
febrero de 2019. 
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SEGUNDO.- Se revocan como apoderados generales para la defensa jurídica de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, respecto de la dependencia, unidad administrativa u órgano desconcentrado al que se encuentran adscritos, a las siguientes 

personas: 

 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

C. Ricardo Evia Ramírez. 
C. Gabriela Liliana Vélez Luna. 

C. María Azucena Mauricio Martínez. 
C. Karla Fabiana García González. 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

C. Jesús Salinas Rodríguez. 

 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
C. Mariana León López. 

C. Daniel Álvarez Ortiz. 

C. Liliana Gabriela Sánchez Rodríguez. 
C. Juan Tello Sánchez. 

C. Ana Ruth Márquez Sánchez. 

C. Julio César García Vergara. 
C. José Manuel Vargas Hernández. 

C. Montserrat Lara Pineda. 
 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 
C. Diana Karen Zárate Martínez. 

C. Emma Ortega Hernández. 
 

TERCERO.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro 

 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA TEMPORAL DEL 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS LEGALES DE 

LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS 

LEGALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 19, 

FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUANDO 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 236, FRACCIONES XI 
y XVII DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, FIRMA 

EL DIRECTOR DE DEFENSORÍA PÚBLICA. 

 
(Firma) 

 

LIC. MAURICIO HERNÁNDEZ VALDEZ 




